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Delegación del Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil
realiza proceso de formación especializada en España

El Servicio Nacional
de Reinserción Social
Juvenil, en coordina-
ción con el Ministerio
de Justicia y Derechos
Humanos, desarrolló
un proceso de coope-
ración técnica con Es-
paña para fortalecer la
formación especializa-
da de sus equipos, en el
marco de la implemen-
tación del nuevo Mo-
delo de Intervención
del servicio.

La iniciativa contó
con el apoyo del pro-
grama EL PACCTO
2.0, instrumento de la
Unión Europea orien-
tado al fortalecimiento

de los sistemas de jus-
ticia en América Latina

y el Caribe. El progra-
ma no solo financia
la iniciativa, sino que
aseguró la asistencia
técnica experta, trans-
ferencia de buenas
prácticas europeas y

PACCTO
J-LAC Partnership

un enfoque basado en
derechos humanos,
equidad de género y
evaluación de resulta-
dos, contribuyendo di-
rectamente a la conso-
lidación institucional
del Servicio.

Visita de estudio a
Madrid

Una delegación
compuesta por cinco
profesionales visitó
Madrid para conocer
en terreno un modelo
de justicia juvenil re-
conocido internacio-

nalmente. El objetivo
fue analizar su estra-
tegia formativa, iden-
tificar experiencias
transferibles y recoger

recomendaciones para
fortalecer la imple-
mentación del modelo
chileno.

A partir de esta ex-
periencia, se diseñará e
implementará un pro-
grama piloto de forma-
ción dirigido a profe-
sionales del Servicio.
Este contemplará una
malla curricular teó-

rico-práctica, herra-
mientas de evaluación,
materiales pedagógi-
cos y un proceso de
formación de forma-
dores, permitiendo su
réplica interna.

La implementación
se desarrollará con
aproximadamente 15
participantes clave y
permitirá contar con
un plan formativo inte-

gral, adaptado al perfil
de los funcionarios y
funcionarias.

La formación es-
pecializada constitu-
ye un eje estratégico
en la instalación del
Servicio, al fortalecer
competencias técnicas
y metodológicas de
los equipos de trato di-
recto y asegurar cohe-
rencia entre el modelo

institucional y la inter-
vención en terreno.

Con esta iniciativa,
el Servicio reafirma
su compromiso con
la profesionalización
de sus equipos y con
el desarrollo de una
justicia juvenil espe-
cializada, basada en
evidencia y orientada
a procesos efectivos
de reinserción social
juvenil.

Postulaciones para ayudas técnicas dirigidas
a personas con discapacidad en Parral

Desde el jueves 5
de mayo se encuentran
abierta las postulacio-
nes para los "Fondos
de Ayudas Técnicas"
que el Servicio Nacio-

(SENADIS) ha habili-
tado.

¿A quién va dirigi-
do el beneficio?

Personas con disca-
n

¿Cuáles son los be-
neficios disponibles?

Ayudas para la vi-
sión, Apoyos para la
postura y prevención
de lesiones, Ayudas
para estabilización y
posicionamiento, Hi-
giene y seguridad, Si-
llas de ruedas, Ayudas
para la audición y co-
municación entre otras.

¿Que requisitos se
solicitan?

* Tener 10 años de
edad o más.

* Contar con Cre-
dencial de Discapaci-
dad vigente

* Estar inscritas en

el Registro Social de

con Credencial de Dis- Hogares y pertenecer
capacidad vigente. hasta el 70%.

* No tener aproba-
da una o más ayudas
técnicas en la convo-
catoria año 2025, in-
dependiente del tipo de

¿Dónde se realiza el
trámite?Se puede rea-
lizar mediante la pla-

taforma www.portal.
senadis.cl

De igual forma a
través de nuestra "Casa

de la Discapacidad e
Inclusión", ubicada en
calle Matucana nº 675.

También pueden so-
licitar orientación lla-
mando al +56 9 9327
2882

issuu-downloader.com
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